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Arquitecto y el resg-llardo de haber 'depositádo J(j$ déréchos: ,de
examen, se presentarán en el- pl,azo de treinta- días hábiles,
contados a partir dol siguiente al de 1"') pubfkaci6n dé esta qm~
\locataria en el ~Boletín Ofidal del Estado'". -

La presentación de 50licitud.e~ tendrá lugar :en¡'las. ofidnas
de Sécretaría -Municipal, en días -Y. horas habites.

6,& Además de los documentos -indicados, ,en 1'a bas.e an,t~:rior,
se acompai1arán a la instancia 10$ documeqtús justificativos Ae
cuantos méritos y servicio$ alegue cada uno de-los concursantes,
para que puedan ser valcnidos por, el Tribu,na!:. Los, que s,e
aleguen sin la debida justificación, no s~ráIi tenidos en- cuenta
al resolver el concurso.

7,- Transcurridos dos meses deóde el anunCio do 'la convoca
toria, el Ayuntamiento hará pública In rela.ción ,de concursantes
admitidos y excluidos, la. composición del Tribúnál y 11l,:fecha;'·
hora y lugar de la celebración del concurso. '" '

8.& El Tribunal calificador teh~rá' ,en cue~ta'. para ,1Qrmular
s!í propuesta del concursante- apto para el cargo 'a proveer, la
sIguiente

Tabla dé valoraciórí de m6ritos

Méritos preferente y especial:

Se estimárá como morito prefererile el' haber' desemMfiado,'
con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga, retribuida. en el
Ayuntamiento de Iron o en otras CorPoraciones' locales y.- nom.o
-mérito especial, ser diplomado ',en Urbanismo efi' la, E.scuela
Nacional de Administración de Estudios Urbanos., Esto:'> méri~

toe; tendrán, que demostrarse m$dienttl ,certificaciones expeditJas
por las Entidade'S correspondientes. , '

Juntamente con los mérit-os preteren:tt\ y espe-e-~al, :&e, cansi~
deraráil los siguientes méritos:

Titulo de Doctor Arquitecto:, 0,50 puntos.
Pot ~da año de servicios, en propiedad, ,en Orge,ni.;mos

urbanísticos dependientes del Ministerio fIa la Viviend~: 0'.12·
pu·ntos. , .'. ',-

Por cada año de &ervicioB interinos, .aecictental,e,s. ,contrata·
d?s o> como becario en los mism'os Organismos, del. citMo, Mi-
msterlO: 0,06 puntos.. .,.

~os meses de servicio a que se refieren loa' dos párrafos· .:an~
tenores ~e computarán con las fracciones ,corresporidiente:s, ,-

Por cada plan general de ordenación urbBli4, realízádo por
enqargo de los respectivos Ayuntamientos:, o,la puntos. " '

Por cada plan parcial de o,rdenación urbana realizado' :por
encargo de los respectivos AyUntamientos: 0,10 puntoS.

Por cada proYEcto de urbani-zación, realizado .por f¡lncargo del
Ayuntamiento respe<;tívo: 0,10: puntos. , ',

Los méritos que se aleguen y qUe no estén e,xpFe-s,amehtá va~
lorados en este baremo, serán p-unt'Qa.dos libre' y dlscrecional~
mente por el Tribunal ca.1ific~d9r. ,sIn que' en ·n.i,ngún caso la
valoraCIón de cada uno de estos méritos excéQa: ,de: 0,10 puntos.

Por cada premio -obtenido en concursos, públicos' 'Por tmbajos
de la especialidad urbanística: O,OS:,puntos'.

9,& La gestión del Arquitecto qUe resulte der;-fgnadó-, abár~
cara: . ' -

Org~nización de ficheros :Y' es'tadfsticas de edifidos, oficÍif.,Íes
y particulares y recopilación de datos~ urbanisticos .

Recopílaqón y clasificación de ordenanzas de :Po~igonoiI. .
Inspección de ,obras de constrq,cciÓli de edificios ofitj$-lns, par-

ticulares y de industria. :
Informes y control de actividooes urbanístic~s..
Inforrn~ión de tOdos los asuntos 'que haYan qe ser sometidos

a: la consJderación de las Comisiones de qbras y Urbwlism?
asistiendo a ,las reuniones de las mismas para aseso.tarlas can:
vebientemente. ," ".' '

Inforrqación de aquellos asuntas que hayan 'de $'er, sometidos
a la, Comisión Próvincíal de Arquitectura, y Urbanismo o: en ·su',
caso. a la Comisión Central, o. qUa requi~tatl :la, adopción dé'
una resolución municipal o, al! general qUé, versen sobre ma-·
tarias de construcción, obras, de todo tipo o. ,urbanismo.

Redacción de planes de ordenación", de servicios, proyectos
de. urbanización y reparcelación' y proyecto5 de abras munici~,

pales y dirigirlas de confonnldad Con los é1icargos' que di.scre-
clonalmente le haga la Corporación. ,'. "

Intervención· en tOdo lo reiacionado con .certíficaclones: dl;l
ob:t:'as realizarlas por el Ayuntamiento" expidiendo. ::aqueI1as que
correspoildan a las ejecutadas baio su dirección: y 'visaflc!i) las
correspon,dientee: a las dirigidas por otros técnicos,

Indicas de valoración del suelo.
Redacción de, presupuestos., tasaciones confeQción' de' McmoM

rlas y cualesquiera otras funelones que, 'referidas,a-su'cottdi<:ión
de- Arquitecto, puedan encomendarle la Corporación o la, A1~'
caldia. ~, . . ,

Organización, de común acuerdo: C011 el Secre,tanQ general'de
la Corporación, de la Oficiw Técnica de Obra,s ,Y Urbllnlsmo
y. el cometido, de su pernonal. el cual le estará subordinado
~~empre bajo la superior dependencia dé aquél. ': ' '

Desempeño de la Jeíatqra del Servido de Incendios con las
obligaciones que le sean prop.:as.' ','

. ~o. El Arqui~b:cto que resulte. designad~ .prestará s,lls, ser~
ViCiOS en las oflcmas municipales, todos ~QS días labQ,rables,
durante la jornada que rija en aquéllas.' . .' .

11, Efectuado, el examen de los documentos aportadós,' al
concurso y establecido el orden de. puntuación de ]ori aspjrantes,

, él TribUll,'lJ enéargado, tie resó'iverlo elevará. al Pleno del exce~
lentísimo A:funlanlicn'to propuesta d-e nombra'miento a favor de
algl',lllo' de, kls concursantes o podré- declararlo desierto cuando
ninguno de aquéllos reúna, a su juiciO, méritos suficíentes 'Para
ocupar la plaza. " ~. ,

12. La propuesta 'del"Tribunal califiCador vinculará al Pleno
-'-',que 1(1 e,probará en la sesión siguiente ordinaria a la celebru~
ción 'del concursa-.---, salvo ,en los casos' de :manifiesta ilegalidad
o- tran~gresión .de ,las bases del mismo:

, El' nombramie.n'to en propiedad se efectuará una vez que el
éoncu'l'Sllnte seloccionado haya' demostrado que reúne todas las
c1rcunstancjas de, capacidad e-x.!gid'aS.

~3. El concursante aprobadj) dispon(1rá de un plazo de trein~
ta 'días ~pa,ra- presentar los documentos acreditativos de las clr
cun&tancia;s o condiCiones 'generales de. capacidad a que 5;e re~

, riere la base 2. 3
, y 'que serán los !j:iguientes;

al' Partída de nacimienta;;: leg-aUzada y legitünada, en su
casó:

b} D-ecla-nidón jurada de no estar incurso en causa de in
capacidad o incompatibilidad para el desempeño del cargo.

d ·Certificación de, buena conducta expedida por la alcaldía
d~' su resi,dencíá.. ' '

el'> 'Ce'rtificación negativa de antecedentes penales.
e) Certificado médico de aptitud fisica para el desempeño

del ,cargo,. . '. ",
f) Tít1.:x~,-o, de Arquitecto o, resguardo 'de haber abonado los

derechos·" corre.spów;iientes.
H. El ,Tdb'Uriál examiriB.do~ qued~ 'Qutórizado para resolver

las Buda¡s ,que se le p~senten y adoptar las resolúciones que
flstilne oportunas dúrante SU. 'actuación, V el Ayuntamiento du
rante el, resto de, las actuaciones.a -que el concurso dé lugar,

15, Eh todo lo n'o espec1f!cado en la. presente convocatoria
será' de aplic6C;ión lo 9ispuesto en el Reglamento de Funciona~

rios de AdministracIón 'Local y'en el Decreto de 27 de junio
de 1968.

Trún, :28 de' dicjeúibre 'de 1-973.,-EI Alcalde.-9.887-E.

R.E:sovJOlON 'del Ayuntamiento. de Orense refe
-rente a la convocatoria para provee'r la plaza de
Arquitecto de esta ,Cor-po'rlulión.

Bn el ,SofetiR Oficial de 'la Provil).cia de Orense" número 2BB,
de,'15 de·' diciembre del año en' curso, ·se publican la!:l bases

o pára la convocatoria de la plaza <le ,Arquitecto del Ayuntamiento
de Orense, 'vacante en, la plantIlla de ,personal, entra Arquitectos
sqperioJ1Js, :mediante oposidón libre. '

:Esta ,pl~z;a está dasificada con el coeficiente 5, fijado para
el"Grupo ,.de Administración Especial.

De conformidad con la, vigente l~sh:iéión, el Ayuntamiento
establece' .para "la" :plaza la jorn,ada de trabajo de cuarenta
:Y dos horas. :semanales. sin perjuicio de su posible prolongación,
c,ompensada 'con los oportunos complementos.

. Las solicitudes' se presentarán dentro de los treinta días
háhiles siguientes al 'de l,ª publicación, de este, anuncio en el
..Boletín Oficial ,del Estado". ' ,

0nmse, .t-Q qe, d¡cie~bre 'de J973.-EJ AJ.caId~-Presidente.
M55 E.

nE'soLuC'ION de'l Ayuritamiento de Valencia rete·
rentlJ al concu.rso restringido de méritos para pro
veer uha plaza de Mé,dico Jeto, de Epidemiologia,
vacante en es.ta, Corporación.

El ..BoletilX_ O,fidal,. 'de esta provincia, -de fecha 28 de díciem
b~ de, 1973. ,.publica la., convocatoria íntegra pata ,proveer por
conc'!lrso ,restringido de Jlléritos una "plaza de Médico Jefe de
,Epi<iemiológia, vacante en' e$ta Corporación.

·Esta plaza. pertenece al grupo de técnicos superiores, y tiene
8$ignado el grado, retributivo 18.' correspondiéndole un emolu
me:I1to báSico de 93.240 pesetas, anuales, si bien esta retribución
x')a clasificación de esta plaza. quedan sometidas a las modi
f{caciones que impo'nga .la aplicación de, las medidas dictadas
o:'que 'se ,dicten en orden 'a la acomodación del régimen y re~

tribu:Ciones de lo~ funcionariOs loctlles a los del ·Estado.
Sólo, podrán .tomar parte en este concurso qui~mes ostenten

en 'propiedad el. cargo de MédicO 'numerario del Cuerpo Muni
.c,i-pal, de B~nefice,ncia y Sanidad de esta Corporación con una
a;n~Ígüedad mínima de dos años de ,servicios y se hallen, en $Í
J;uación de servício activo, todo ello referido a la fecha. del fi~
na.! de ,plazo de presentación de -tnstancias.

", Las. instancias' deberán"dlrigirse al excelentísimo Sénor Al
c~lde Presidente de la Corporación, y presentarse ,en el Registro
Gene~al ,de, Entrada de, la misma, dentro del plazo de treinta
d.ías" hálJi1es, a contar c;lesde el siguIente al de la publicación
i:l(l'~ste anUDct,o '.eh el .Boletín Oíici-al·del'Estado", acompáñadas
d~ la documentación acreditativa de los 'méritos que se invo~

quen Y, del certificado de servicios, expedido por la propia Corpo
,ración;', así ,como del resgu~o justificativo de haber ingresado

, ¡1
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en la Cilla M1lJliolllltJ.1a ...._ ~ doselenta.· el"cuenta pe.
setas ." _ el) """""pú> d. formación do n:ped1\"lte y
d_balde~ •.

10 qua .e ~. ~bll"o _ pneroJ oo/locÚl'!ento.
Valencia. 3l do d1c1....bno de 1M3.-E1 Seerelltrlo general.

Germán Lorente DqDat•.-Vlsto bu..... El Al~. MI~ Ra·
món lzquierd,,--ea-a

Puntos

19, D. Simeón Munoz Sanchez ., ,....... 4,74
20. D.EugellioDominguez Valle .,. ~ ,......... 4.58
Zl. D. NícolasGarcfadelViUlb. ~ ~... 4.58
22. D.F't8.IlCisco Rim;ón Rincón '~ ~.......................... 4.39
23. D. Laud.linJ> 1Je~ Fustel , ,.•,...... .,24
24. D. p!>o!,~Márl""'oGarcla ,.............................. 3.93
2S; .. D. Ladl.lao Sauz del Va.! ,........................ 2.46

" .t\simismo.SE):hace,públ.ico quee~cumpUmientodelo e51&
bl,eci4oen ~l último:~o,de lab!ise 'oc'tavade la convocato
rla.in1",'el,qu~sede~q,ue la,~~icaciónfinal deberá ser
igual, ,o supetiora'cillCo,puntos ~poder ser propueato Para
elasceooo.y fin artnt)níaconJo;q~,se>di,$pone&n' la, novena,
elTtib~al •• b~elev~l1: la.t\1caldia.~Pre8idencjala co:rrespon
cUentepT:Q¡;iuestit; da llQlUbramien,tQ:~~"Su;QoficteJes del, Cuerpo
de ,Pbli ci~, M\lnicipala, favor d~' los 8SPit'e,ptes que se relacionan
a wntintl8:dqn. '.'cOlocadQ$". por e! ',()ttjen:de,Jas' puntuaciones 81
éallzadilii,¡mr los mismos,queservirá.. a e:fec,tos dé su inclusión
en el escalafón: '

Puntos:

';'" ~---

! •

Madrid', 24 dedid€lIllbre de 1973.-Ei,Sécretariodel T¡'ib~nal,
Juan Gomar,~30~A. .

1; D JerPniIn9 Gar()JaVaquero ,.; .. ,................. 6,42
2. D.José',dal, Pqzo yunta ..~~ ~ .. ,............................ 8.17
3. D.Joaquin Carrá~a MeJia ~ ~ ~........ 6.08
4. D. Alldl'éIiSanti~qOíaz ~ ; :.... 5.86
s.;. D. JUUa-J1,C~,c;hoMartín. 5.40
(t D.T~ilot8bradOt"pt\rez 5.23
7•. D .. Ramól:l. Al~niZ. ,DuIcet .., ,.•.••••, ~ .•..••' 5,22
a; p.José Milrta cr.nde C¡m'.'; , ,.......... 5,18
S~ D.Francisc()~ Cas-tañeda Castañeda'... 5,06

1. D. Jerónimo' "'Garo:ll v~li8Í'() .. :, ,.u,,~.~ ..: <, •••·,.:6~"2
2. .!? José del _ \'unllL M1,.
3. JJ. Joaquln~ Me/ia ..<18
:: K;:¡::: .~..;::::;::;::::::;;::::;:;;;;;:;;;;;;; :::g
6. n~·Teólil~: ..•~~-':.; .. :;i.~•• ' ...... :~:.~••••:.? ..~_..:;.:- '8,23
1. D. llamón . J:IuleE& ,........................... 5,22
8. D. José Mm., .de 0aut6 '5.18
8. D. Fre.¡¡cÚI8<f 6óila e.tswIade _ ~ '........ 5.06

10. D. Co '.0..0- ;.......... 4,86
n. D. Áll.~ HemN>dóz ; ,......... "86
12. D. Jullán Gn .Alelll. ..95
13. D. Ad<>lfo' !'<lila , :........... ..95
14. D. Santllit80 . Gonallléz :.................. 4.110·
15. D. Moisés R . ••90
16. D. Caslrolro lento V<!z4uez ..90
17. n lnocendo ldj,itín(.ópez. -••.., ;..;••.~:::f'.-:-......... 4;~
18. D. Rlúnón Coda R~eL................................... 4,15

nI. Otras disposiciones

MINISTERIO. DE JUStICIA efe<:1;()s .activps;.l ,especialmente a Jos'.••.cbt·· . trienios, el ,tiempo
de, sfJrvicios:prl;\ls~dQ&.,,~mo'Auxiliar 'da la Justicia. con .ante
-tioridadial.... "pro!t:l'U:Jg~i(>n de ,~L~y-,de8'de junio ~e 1947.
'~o-no(:idos·eD .]" 1maCióri "pubbcacia•..•·.para .su,eumpbmiento,
eIi ef,·'B0IetJhOfic.ial:clel-' Est&do·· IlúD1tlrn233, de fecba 20 de
agosto de 1948, por Orden del Ministerio de Justlola de 28 de

'JuliO>,de'j918; coilde~ndó a:1aA~iili~ón cJemandada, a
!'ls.tarYP~portal decl~ióll, as109l!10 & que adopte las
llledi4R$cond:u,centJ1l~(:aIa.e~W.~a.éfe~V1dadde, lo; declarado. y
al. ab9no: de l~ :dife~as.J'ettibutivas.lad8.$ de peretbir por
tlil'" causa. ',i;lesd,~ ',~ 'ent.r8tia,. e:n ,V1g(,)1':tJtJ ',la Ley.l01 ,de ,2B de
dici6111nre de.lgoo~ 'SQbre"ritrtP\l~:,de,l08, f~ionar1os al
ijeJ7Vido-,de '. la" .A-4m;irlistración,de:J);1s!Jc1.11.; ,.,abaolvlen.do' il dicha
4dmini~t9t1 d,émaridadAi.deeuanto'e~dala'p~tensióna lo

'tl~~r1qrmet:l~ ,:in<iiciU:lo;,totloce-llo.$ '~expresadeclaración
dé,':cond~a'-e:tlcost~¡·:res~.de:·,:tas.:d~",adaad'lactual r8-

C"iU'S°~ll~~~so:~~Li~vo.·,,:·, , ' ;', "
ASí "potes~n\l~sti'a·,sentencía.:de:Ja.qll8 seunírádElrtüi

:éad.óp: alroUod~}i': .Silla.ltl· Pro~UIlciallloe.xnandamOlJ.y fir~
itla~o6;.en.~11~g~r;y:fe<;ha,'ref~ri'Cios~~E4uardo ,Gola r.osada~
José Marfa S. Andrade Sal.-llenito S. Martlnez Sonjua.ri.-Flr·
'In~dos 'ye. ru))rit;ádos;~

En. su' virtud :este:;,M~niBter1o.,deconformi~ad,can 10 '. esta~
bleeldo en la Ley relllÚadora de la Jurl"'lccltllI Cotltenolooo·Ad·
m,iriist1;~va.'.d'e'27d:"di<:i0félbte, 'cle·~.;:t1a;displ:tes$ó que se
eurnp11l. el1 ..la!1Il,PfP~~, ,t~lJl~~Ja':~&, :1Ie~eta.

Lo que4

:tI!gO .V:;I.~;IiJiconÓcimientoy 'efectos.
l)iQS8uai"de· tl y.~.'mqchosa1io~. '
Madrid. V de dielembre de 1913.

BUI¡¡.JARABO

Ihrio.Sr.Dfrectorgeneral de J\1$ticia.
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